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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MOTORCLASS IMPORTADORES S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, domicilio de la Compañia Motorclass 
Importadores S.A., hoy 28 de mayo del 2009, cuando son las 16h00, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la Avenida Pedro Vicente Maldonado S 2832 y Río Zabaleta, de 

esta ciudad de Quito, se reúnen por sus propios derechos los señores ADRIÁN 
SANTIAGO RODRÍGUEZ VILLACÍS y OLGA YOLIMA GALLEGOS ROSALES, que 
constituyen al cien por ciento de las acciones suscritas y pagadas. Los accionistas están 
domiciliados en esta ciudad de Quito. 

En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del Capital Social suscrito y pagado 
de la Compañía, en forma unánime se constituye en Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, con el fin de conocer y resolver el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL. 

2.- REFORMA DE ESTATUTOS. 

Se instala formalmente la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas bajo la 
Presidencia de la señora Lcda.. Olga Yolima Gallegos Rosales como Presidente de la 
Compañía 

1. AUMENTO DE CAPITAL.-La señora Presidente declara instalada la sesión. 
concediendo inmediatamente la palabra al señor Adrián Santiago Rodríguez 
Villacís Gerente y Representante Legal de la compañía, el mismo que propone 
aumentar el Capital Social en US$ 98.800,00. Este punto luego de una 
deliberación, por unanimidad , la Junta General Extraordinaria Universal resuelve: 
Aumentar el Capital Social en NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, utilizando la 
cuenta patrimonial de Utilidades Retenidas del año 2007 en US$50,341.70 
CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 70/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y utilidad 
retenida del año 2008 en US$48.458,30 CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 30/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, conforme con el siguiente cuadro: 

  

  

  

    

Accionistas Capital [Aumento |Aumento |Capital |No. | 
actual Utilidades | Utilidades ¡total Acciones 

US$ Retenidas | Retenidas 

2007 2008 

Rodríguez Villacís Adrián Santiago 1.199,00 50.299,92 48.418,08| 99.917,00 99.917 

Gallegos Rosales Olga Yolima 1,00 41,78 40,22 83,00 83 

TOTAL 1.200,00 50.341.70 48.458,30]1 100.000,00 100.000              



  

NORTEAMÉRICA, divididos en cien mil acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una. El capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado. como 
consta en el cuadro anterior. 

Punto que luego de la correspondiente deliberación la Junta resuelve aprobar con la 
totalidad de votos de sus accionistas y dentro de este punto autorizan también al 
señor Gerente y Representante Legal de la compañía para que otorgue la escritura 

pública de Aumento de Capital. 

Luego de haberse resuelto los puntos del Orden del Día, la Presidencia suspende 
temporalmente la sesión a las 17h10, para la redacción del Acta. Posteriormente se 

reinstala la Junta General de Accionistas y se procede a dar lectura del Acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 18h00. 

Para constancia de aceptación y conformidad con el contenido de esta Acta, firman los 

accionistas por triplicado en el lugar y fecha indicada en el encabezonamiento. 

   
Sra.Leda. YOLIMA GALLEGOS R. 

Accionista — Gerente — Secretario Accionista - Presidente 

l
o



Quito a 1% de marzo del 2009 

Señor 

ADRIAN SANTIAGO RODRÍGUEZ VILLACIS 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, de la COMPAÑÍA MOTORCLASS 

IMPORTADORES S.A., reunida en el Distrito Metropolitano de Quito, el día 20 de febrero 
del 2009, a las 17h00, tuvo el acierto de elegirle como GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el período de CINCO AÑOS, cumplirá con los deberes y atribuciones 
constantes en la Ley y Estatutos Sociales de la Compañía. 

Le corresponde a Usted, representar Legal, Judicial y Extrajudicialmente a la Compañía, 

constituida mediante Escritura Pública celebrada el tres de junio de mil novecientos noventa 
y ocho. ante el Notario Quinto, de este cantón, Doctor Edgar Patricio Terán Granda. inscrita 
en el Registro Mercantil, el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y ocho. en el 
Tomo 129. Y Posteriormente consta EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MOTORCLASS IMPORTADORES S.A.. otorgada 
el ocho de septiembre del dos mil, ante el Notario Quinto, del Distrito Metropolitano de 

Quito. Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA, e inscrita en el Registro Mercantil, el 
dieciocho de diciembre del año dos mil, en el Tomo 131. 

   
"Ima Gallegos R. So 

Sectetaria Ad — Hoc de la Junta de Accionistas 

Acepto el cargo para el cual he sido designado, Quito, a lo de marzo del 2009 

Con esta fecha queda inécrito el preseñte 

  documento bajo el No. 4184. l Registro - 

140 0 Nombraruilnta Tomo O nconnnnnoconnos 

Eres e AVR AS TIL 
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HEGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DIJCPTE.Q.09. CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de diciembre de 2.009, bajo el 

número 0053 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 2022 del Registro Mercantil de dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y 

ocho, fs. 2811 vta., Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía “MOTORCLASS IMPORTADORES S.A.”, otorgada el veintitrés de junio de 

dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de la c ción, de conformidad a lo establecido en el 

  

 


